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Ciudad de México, a 07 de enero de 2020 

 
 

EN 2019 SE INCREMENTA LA OFERTA DE PLANES EN LA MODALIDAD TRIPLE PLAY 
 

 En el caso de del servicio de internet, telefonía fija y televisión de paga en la modalidad triple play, el 32% de 
los planes ofrecen una velocidad de bajada mayor a 50 Megabits; en contraste con el 9% que se reportó en 
2018.  

 El objetivo del Reporte es brindar información útil a los usuarios que les permita comparar y tomar decisiones 
mejores informadas.  

 A través del “Comparador de Servicios de Telecomunicaciones” el usuario puede consultar la oferta vigente de 
planes y tarifas disponibles en el país. 

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), presenta su Reporte de Información Comparable de Planes y 

Tarifas de Servicios de Telecomunicaciones Fijas 2019, relativo a los servicios fijos de uso residencial de internet 

y telefonía fijos y televisión de paga en las modalidades de contratación doble y triple play. 

 
El reporte, cuyo objetivo es brindar información útil a los usuarios que les permita comparar y tomar decisiones 

mejores informadas, incluye los planes y tarifas ofertados en las páginas electrónicas de los concesionarios, 

mismas que cuentan con su debido registro y correspondencia ante lo inscrito en el Registro Público de 

Telecomunicaciones (RPT).    

 
En el Reporte, destaca el incremento en el porcentaje de planes en la modalidad triple play, que pasó de 9% en 

el 2018 a 32% en este año en paquetes que tienen una velocidad de bajada mayor a los 50 megabits por 

segundo (Mbps), y cuyo precio oscila entre 754 y 2 mil 59 pesos; en cuanto a los planes de 10 a 50 Mbps tienen 

rentas mensuales de 426 a 994 pesos y los de velocidad de bajada menor a 10 Mbps oscilan entre 454 y 500 

pesos. Asimismo, en esta modalidad el 62% de planes considerados se agrupan en el rango de 10 Mbps a 50 

Mbps. 
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La oferta en internet fijo, telefonía fija y televisión de paga analizada comprende entre 45 y 265 canales. El 55% 

de los planes de televisión de paga ofertan más de 100 canales, el 38% de los planes de 50 a 100 canales y 7% 

se ofertan en el rango de hasta 49 canales. 

 

En comparación con 2018, cuando el 48% de los planes de internet fijo y telefonía – doble play –  incluían una 

velocidad de bajada mayor a 20 Mbps; en este año se da a conocer que el 50% de los planes alcanzan una 

velocidad de bajada de 10 a 50 Mbps y tienen una renta de 320 a 599 pesos; el 40% oferta una velocidad 

mayor a 50 Mbps cuyo precio oscilan entre 605 y mil 629 pesos y el 10% ofrece una bajada menor a 10 Mbps y 

su costo está entre 239 y 340 pesos.  

 

Para planes de doble play - internet fijo y televisión de paga –, en 2019 se consideraron 4 ofertas, de las cuales, 

50% dan hasta 49 canales y tiene un costo mensual de entre 470 y 520 pesos; el 25% ofrece 50 a 100 canales y 

su costo es de 570, y el otro 25% que brinda más de 100 canales y cuesta 519 pesos al mes. 

 

Los datos contenidos en el Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de 

Telecomunicaciones Fijas (doble y triple play) 2019, así como el Comparador, tienen fines estrictamente 

informativos y pueden ser consultados en el sitio http://www.ift.org.mx/portalusuarios 

 
 

-----------------------------------------------*************----------------------------------------------------- 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el órgano autónomo encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente en los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones en México, además de ejercer de forma exclusiva las facultades en materia de competencia económica en dichos sectores, de conformidad con el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
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